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7. Las teorías del valor del dinero fundadas en la teoría
genera.l dep recios. Teorías d jas cantídads del valor del dinero.
Teoría de los costes de producción. Las teorías cuantitativas.
La teoria Jel valor del dinero fundada en la teoría general del
ingreso. Fundamentos reales y monetar[os del crédito. El crédi
iO mediador y el adicional. Relación entre ambos.

8. La doble exacción de la agricultura en el desarrollo eco
nómico. La exacción a la producción agraria: el modelo marxis
la-leninista y el modelo ..mill-marshall>-. La exacción de gastos
a la agricultura: emigración de rapital y financiación Gel bien
estar social por el sector agrario.

9. Las previsioH9s de la oferta y demanda agrarias. LHS
estimaciones mundiales y sus limitaciones. Estimaciones de la
Comi"ián del Mercado Común. Los ..stock" de los productos agrí
colas. Análisis del problema de los _stocks,-,.

10. Efecto-precio de la contingentación. de los productos
agrarios. Contingentación de la oferta. total de un producto.
Contingertación de la oferta de determinados grupos de ofe
rentes. La política de contingentes de la demanda cuantitatíva.
totaL La política le contingentes de una parte de la demanda.

11. La intervención del mercado como medio de proteccIón
y estabilización ce los precios. Concepto, objetivos y tigertes de
intervención. Apoyo y estabilización del precio por medio de la
intervención. Amortiguación de las fluctuaciones esta.cionales.
Amortig"uación de las fluctuaciones irregulares por .stock~ y
comercio extHior. Amortiguación de l'as fluctuaciones irregula
res y por otros usos del producto o por destrucción de sus
e~cedentes.<

RE80LUCION del InstilUto Nacional de Inve;;tiya·
ciones Agrarias por la que se convocan pruebas se
lectivas de canicter restringido para proveer sie:e
plazas de Auxiliares_Administratívos de /{l plantilla
del Organismo.

Vacantes siete plazas de Auxiliares Administrativos {cuen·
"jente 1.7} de la plantilla de este Organismo. de conformidad
cun 10 previsto en la Ley sobre Régimen Juridíco de las Entida
des Estatales Autónomas, de 26 de diciembre de 1958. y una vez
cumplidos los trámítes que sefiala la disposición transitoria pri
mera y previa aprobación por la Presidencia del Gobierno. según
determina el artículo 6.° 2.d) del Estatuto de Personal al servi.
cio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto ;~04:J!

1971. de 23 de julio, se resuelve cubrir dichas plazas de acuerdo
con las siguientes

Bases
1. ¡.,¡ORMAS GENERALFS

Número y características de las plaza.s convocadas_--Se con
vocan siete plazas de Auxiliares Administrativos (coeficiente 1,7).
que estarán dotadas con el sueldo y demás emolumontos pre~

vístos en el presupuesto del Organísmo para los de dicha cate
goría.

Sistema selectivo.-La selección de Jos aspirantes se realizará
modiante el sistema de concul'so-oposición restringido, que se
desarrollará como se detalla en la base 6.

lncompatibilidad.-Las personas que obtengan las plazas a
que se refiere la presente convocatoria estarán sometidas al
f'égimen de incompatibilidades que determina el artículo 53 del
Decreto 2013/1971, por el que se aprueba el Estatuto de Per::;onal
al Servicio de los Organismos Autónomos y no podran si.multa
near el desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con
cualquier otra de la Administración Centralizada, Local y Autó
noma del Estado.

2. REQUISITOS DE LOS CANDlDATOS

Pan" ser admitido a este concurso-oposición sera necesario
l'l;unir los siguientes requisitos:

al Sor español y tener dieciocho atlos cumplidos.
bl No padecer enfennedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondien tos funciones.
el No haber sido separado. mediante expediente disciplina

rio. del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d} Los aspirantes femeninos. haber realizado el Servicio So
cial antes de finalizar el plazo de los treinta días senaJados para
la presentación de documentos o estar exent.as de su cumpli
miento,

e) Carecer de antecedentes penales por la comision de d('
tilos dolosos.

n Encontrarse en alguna de las situaciones admin1strativlls
siguientes:

L Ser funcionaria interino del l. N. 1. A., que reúna las con
diciones exigidas en la disposición transitoria primera, aparta
do bJ, del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio ("Bo
letín Oficial del Estado" de 4 de septiembreL

2...Ser contratado del l. N, I. A., en las condiciones a que
se roJIere la disposición transitoria citada anteriormente ILos
<.;crvicios prestados mediante contrato en Orgalli<;mos integrados
{'1) el L N. 1. A. son computables.J

3. SOLICITUDES

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe·
rán cursar su solicitud por duplicado en el modelo que figura
en el anejo y quo se podrá retirar en los Servicios Centrales o
en los Centros del 1. N. 1. A.

Unidos a la instancia, los aspirantes aportarán los justifican
tes de aquellos méritos que estimen alegables, de los compren
didos en la base 6. asi como señalarán la especíaHdad a que
desean concUl-rir.

Las solicitudes deberán dirigirse al ilustrísimo seú.or Presiden
te de! L N. L A. (avenida Puerta de Hierro, sin número, Ma·
drid~3J. debidamente reintegradas, y la presentación se hará
en el .Registro Gr;mcral de dicho Instituto, cuya dirección Se ha
indicado, o on los lugares que determina el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, todo ello en el plazo de
treinta días hábiles, contados a pa.rtir del siguiente al de la
publicación de esta convocatotia en el ~Boletín Oficial del
Estado~.

Lüs derechos de examen para tomarpal'te en las pruebas
selectivas serán de 500 pesetas y el ingreso de dicho importe" se
efectuará directamente en la Habilitación del 1. N. ;. A .• cuya
dirección se ha citado en el párrafo anterior, bien por giro postal
o telegnlfico. haciendo constar en estos casos, en la solicitud,
el número y fecha de ingreso.

En caso de existir defecto en las sQlicitudes, de acuerdo con
el articulo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se
requerirá al interesado para (Jue, en el plazo de diez días,. sub·
sane la falta {) Hcompañe los document.os preceptivos, aperci
biendole do qUQ SI no lo hiciere se archivaría sin mAs trámite.

ADr-.HSlON DE CANDJDATOS

Tnwscurrido el olazo de presentación de instancias el Pre
sidente del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias apro
ban-í la lbta provisional de admitidos y exduídos, la cual se
hará pública en el ",Boletín Oficial del Estado», con expresión
del número del documento nu-Cional de identidad.

Los ('¡"t"Ores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
nnl'.')(' en cualquier momento, de oficio o a petición del intere
sado.

Contra la JjSla provisional podrán reclfllnar los interesados,
en el plazo de quince dias. a partir del siguiente al de su publi
cación en el .. Boletin Oficial del Estado". de acuerdo con el
articulo 121 de la Ley de· Procedimiento Administratívo.

Las reclamaciones serán admitidas o rechazadas mediante
n~solución, que se publicurá en el «Boletin Oficial del Estado".
por la que se apr nebe la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner ante hA Presidencia del Instituto Nacional do Investiga
ciones AgrarIas ¡-ecurso de reposición. en el plazo de un mes a
partir de la fecha de su publicación en el ,Boletín Oficial del
EstHdo-·

fi. DES1GNA..UON, CO~lPOS¡CJO'\ y ACTUAClON DEL THJB1.;NAL

El Tribunal piH'a juzgs.r e3to concurso-oposición se publicará
en el "BoleUn Oficial del Estado". Estará constituído por el Pre
sidente del 1. N. 1. A. o persona en quien delegue. como Presi
dente, y por tres Vocales; uno, en representación de la Subdi
rección Genel"at de Personal dd Ministerio de Agricultura, que
SFrH, designado por la Subsecretaria del mismo; un segundo, en
reoresentadón de la Dirección General de la Función Pública,
de'::;ignado pnr dicha Dirección General, y un tercero. que sera
un funciODf:trio dd 1. N. 1. A. nombntdo por el Presidente. y que
act.uará de Secn:tnrio. Asimismo se nombrarán tantos suplentE's
("(;,1110 titula.n's. El Presidente del Tribunal gozará de la facultad
de voto de calidad.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de i.ntervenir,
notificándolo al Presidente del 1. N. L A. cuando concurran cir
cunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimien·
lo Adrrdnistratívo. Los aspirantes podrán, asimismo, recusar a
los miembros del Tribunal cuando concurran circunstancias pre·
\ristas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administnt
tivo antedicho. El Trib1ll1al no podra constit.uirse ni actuar sin
Asistencia, como nl.inimo, de tres de sus miembros titulares o
:;uplt'nies.

1) COMIE1'--JO ': DESAHHOLLO DE LAS P[lUEBAS SELECTIVAS

l. Proyrc>no.

El ¡wograma que ha de J"cgü· el concurso-oposicion se publi(.'~

íllntHmente con esta COll\'ocatoria.

2 C'omie;¡ZO eiercicios.

No podl'á excéder de oeha meses el tiempo comprendido entre
li~ publicpción de la convocatoria y el comienzo de los eíercír:JO><

3 Identificación opositores.

El Tribunal podrá requerir: en cualqui('r lllün1pr;to a los opo
silon's parto! que acrediten su Identidad.

Orden. (fe ocfuaciÓn.

El o¡-den de acl uación de los aspiranlOs se efectuara median
te sorteo publico, que se anunciará en el "Boletín Oficial del
Estado···.
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5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes "81'0. único. publicúndose en
el tablón de anuncios del IOCM donde se celd)fcn lus (''l:amones
los llamamientos sucesivos.

6. Fecha., hora y lugar del comienzo de las pruebas.

El TribunaL una vez constituído, acordará h.l fecha. hora y
Jugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado", al menos con quince días de
antelación,

7. Exclusión de los aspirantes en lci fase de selección.

Si en cualquier momento (:e1 procedimiento de selección llega
é;e a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ca
rece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá
de la misma, previa audiencia del propio intel'esado, pasándcsc.
en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciflse inexactitud
en la declaración que formuló.

s. Desarrollo de las pruebas.

1," El primer ejercicio consistirá en la contesfilciól1 de trcin
la cuestiones de cultura _meral presentadas por el sistema de
O-':iPUCSte.1S alternativas y la realización de dos problemas de
<-Hitmética. Tendrá una duración máxima de dQS horas.

2." El segundo ejercido consistirá en copiar a máquina du
n-lnip veinte minutos de un texto scdeccionado por el Tribunal

:1." Prueba consis+ente en la contestación, duranto un tiempo
m,lximo de dos horas, de dos temas de los que figuran en el
ilW'ío 1 de esta Hcsoluciún; entro cuatro extraídos al azur.

En la fecha y hora que indique el Tribunal los })spirantcs,
,-;(',,:ún el orden de actu:v~j\)]J Pt'e{'~,tnl~¡('ddo, prnceder~lll a leer
';us ejerc¡cios en sesión pública ante ei TribuJwl, que calificará
inmediatamente de tenllinuda la sesión.

9. CaliFicación.

El Tribunal punf,unr{¡ (on arreglo I.I! sip:idi' bnn'lllo

Primer ejerclCÍO_ de cero 11 10 punlos,
Segundo ejercicio, de cero a 10 puntos.
Tercer ejercicio, de cera a 10 puntos,

Los ejercicios srán eiimin?torios si el candidato no 8lcanz'l
la mitad de los puntos exigidos.

La puntuación total se verá incrementada 0)]1 <ll"reglo al si
guiente baremo:

al Por cada afio de servicios en el 1. N. L A. o Centros in
tegracos en él: 0,50 puntos.

bJ ldcm a Organismos del Estado. Provinc:d () Municipio:
0,25 puntos.

10. Actuación del Tribunal.

Dentro d<'l desarrollo del roncun,o OposlclOn restringido el
Tlllmnal, por mayoría de votos, resolverá toda:;. las dudas que
surjan en aplicación de las normas de la convocatoria.

7. LISTA DE APRQBADOS y PHOPCESTA DEL TRIBUNAL

Term:n8da la calificación de los aspirante::> el Tribunal pu
blicará la relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el numero de plazas convocadas definitivu
IH('ntc,

El Tribunal elGvara la relación de aprobados H la autoridad
compotente, para que ésta elabore la propul'sl.a de nombra
Iniento.

Juntamente con la relación de aprobados el Tribunal remiti
1';1, }¿ los exclusivos efectos dol artículo] L2 de la Reglamentación
General para ingreso en la Administr'ación Publica, 81 acta de
la última sesión, en la quo habrán de figurar por orden de
puntuación todos 11)8 opctiitores que. habiendo superado todns
j:L; pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

B. pnESENTAcrON DE. DOCUMEN10S

B l. D()cumentos.-Los aspirantes aprobado:;; pr",,,enLlrán (>n

f'l Organo convocante los documentos siguientes:

al Cortificación de nacimiento, expedida 1)('1' el Hegistl'o
Civil correspondiente,

b) CE'wf.ific8CÍón del Registro r::entml de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
P<HEl el eíercicio de funciones publicas. Este certificado deberá
estar (>xpr~dido dentro de los tres meses anteriQrcs al día en oue
termine el plazo señalado en el párrafo primero de la norma 8.2.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
contagiosH ni defocto físico quú imposibiil~e para el servicio.
Este cerlificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Pro\'inciales de Sanidad.

dJ En el caso de orositoras, el certificado definitivo d,,:' haber
Cl;mplido el Servicio Social o dc C>itar exentasdol mismo, con
mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser posterior
a la terJTJlinución del phiZú señalado en el primer p~trrafo de la
nonna 8.2.

r:J .Los aspinmtes aprobados cornpreqdidos en la Ley de 17
(le lullo de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos
en las condiciones que les interese justifícar,

n Asimismo, tocios los acreditativos de las condicione~; de cD
pacidad y roquisitos exigidos en la convocatoria....

il.2. rluZiJ de pn:sentadón.-EI plazo de presE'lüocióll selá de
tn:inln Olas hubilc;; a partir de la publicación de la lista de aprr>
bados,

En defecto d(: los documentos concretos tlCl'cditativos de reunir
las ccndicjones exigidas en la convocatoria, se podrún acreditar
por curl!luier medio de prueba ar!misible en d~n!~tlO.. .

8.'3, Excepciones.--Los que Ü1VI8ran la coqdlclOn de funciO
narios públicos e~tarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y ¡"equisitos ya dcmo31rudos para obtener su an
terior nürllbram'j~nto, debiendo presentar certHiclción del Mi
nisterio u Organismo do quo dependan, acreditando su condi
ción v cuantas cilTunstancias consten en su hoja de servicios.

8.1-, Falta de presentación de documentos.-Quicnos dentro
del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre
sentaran su dev;lnJenlaci6n, no podnin ser nombrados, quedml
do ar,uladas sus actuacion<:'s, sin perjuicia de la responsabilidad
en que hubiera podido incw-ril'se por falsedad en la instancia
referida en el apeldado 4.~. En ec:ile caso. la autoridad cúrres
pO~1dicnte fnrmtl1arú propuest.a de nOll1branüe1?'to según orc!en
de puntuilción (. ravo,' de quien0s a consecuenCIa de la referIda
anulución i.u\ih;nm cabida en el número de plazas convocadas.

fl. NO\.lBRAM1ENTOS

Fl Presidenle del l. N. l. A. otorgará los nombramientos de
fUllc(¡¡nar;os de correra a favor de los interesados, cuyos nOI11~

bramicnins se puh!icarén en el ~Boletin Oficial del Estado". pre
via <tprohución mini"ter'al, conforme a l0. dispuesto. en (,1 1'.sta
tuto de Pcrson:.d el Servicio de los On;l.lnJsmos Aut::>nomos (ar
tIculo f:i 7.J¡).

10. TOMA DE PO:':;ESIO~

En el plazo de: un mes a Pilrtir de ]a noUl'icación del nombra
miento did¡r;rún Jos a~:ipirant~;s tomar posesión de sus cargos y
cunl[lI;Y con lo" requisitos exigido,> en el apartado el del articu
lo 1:> del E"'ÜHU1o de Personal a! servicio de los Organismos
AulónOI\lU,'

La Pn'sideJl(_i:::¡ del Instituto podrá conceder, a petición do los
inte!T~¡ldo':', una prórrog;<l d!'l plazo estnoh'cido. que no podrá
excener diO' la ndtad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan
y con ello :10 sr! p()j"judicnD derechos de terceros.

NOBMA F1NAI

Lil COlwocatorí(;l y sus bases y cuantos u<"tos administrativos
se dm·ivelt de ésta y de la actuación del TribunaJ, padrón ser
impugnados pe)]" los intcrcsHdos. PI1 los casos y en la forma ('sta·
bletídos en la Ley de Procedimienlo Administrativo.

Lo oue comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios gllctrde a V. S,
Madrid. ]9 de abril det974.-EI Prc;c.idente, MarianQ Jaquotot

tizuriaga.

Sr Se,rl't¡lríú!?:! :.enl! del 1. N. 1. A,

ANEXO

Programa pura el tercer ejercicio

1 El [c;¡,'do - -Concepto y elt"m€'l1Íos.--La constitución: Con
cepto v clases.

2. El n>gimcJl español actlJ~Il.-Jnstitllciones básicas.-Las
Leye" FuncL.lnlCntales del Reino,

:1 Anillisis de la Ley de Principios Fundamentales del Mo
vimiento, del Fuem de los Espai'lc>les y del Fuero del Trabajo.

4. La Jufatura del Estado: Concepto y funciones. La sucesión
a la Jefatum del Eó,l.ado.

S. Lab Cortes Españo]Bs.-Cnmposiclón. organización y fun
cionamiento.

El. La AdminislcM'lón Central e11 Espaúa: Organos que com
pn,r,dc Especi,,¡j referencia al Conse!o de Ministros y Comisio
nes D'-'legndus del Gobierno.

7. El P¡'esidenle del Gobif'rno.-Los Vicepresidentes dol Ca·
bjerno_-]vJinistl'o~, "ubsecretariob, Diredors generales y Secre
tarics ;~ené'rales U:cnicos.

B. La provinc:ia.-OrgunizncJón r c:ornpel.cncía de las Dipu
t.acionr,s provincÍ<-:lcs.

9. Ln Admini;,iracián Institucional: Concepto y naturaleza.
Los Orgunismos Autónomos.

10. El lnst.ituío Nacional de Invdstigaciones Agradas: Sus
finus y organización. , .

11. El Procedimiento adminü:,trativo.-La Ley de 17 de Julio
de 1958, Contenido, ámbito de aplicación y principios informa
dores.

l~> PL'p:;rii1nl al servicio de la Administración Pública,-Los
funcionarios p-ublicos,-Concepto y C!a<;~!s.

L;. Arlqubícióll y pérdida de la condición de funciODario.
Sil.uaclonci

1,'\. El c;mtenido do la relación funcionarial.-Dcrechos Y d
bc¡·es_---Rc';nonsabiJidad de los funcionarios.

15. La- :.ctividad del Estado en materia de des.arrollo econó
O1icO,--Los Planes de Desarrollo Económico y Social.

1G. El rnnrco natural de la economía española: Situación geo~

gnlficn, extensión superficial, clima, orografia, hidrografía, bue
lo, "ubsueln y vegetación.

~7. Ellvl.inisteriú de Agricul!.urn.-E~ih·uc:tura.

lB.-Tn:;1iwta Nacional de lnve:-;tigacionfls Agnll'j33_-CrE'a·
rj -;11 --E>;(r~'ctur;1
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!,"'C"'.. ;-::;:~.-:c

r-------~----------"-----------------------,

fo~()J,~;ia

(fi ¡;¡ "xise la
C(;"'~G¡¡~~~¡al

Sello da neglstro
de entrada

J. DATOS PERSONALES flelie:la este ímpreso a máQu¡na o ca;; C~tolct"H!S <h imp:cnta, d~j~tldo en blllnc() 10$ espacios recuadrado9 un rujo

3. PrJ¡r.e.r ¡¡¡lll:: Ó

1-'

5. :\0mbre

•

16, f'lombrll de la madra

9. Domlci;io

12. Sexo

Varón O Mujer O

P Estad" civil

SQ!t¿fCl CJ C:rSJdo t.J

l¿em: Prc;'n¡;lJ.

Te!"fono
Núm,

lit PI<lfesl6n ¿el panre

19, Ca1>o dll.ser funcionario p~b'¡cc, ,,,¿íca,,

19.1 DenomInación del CUerpo. o plala 1S.2 Fecha ¡nyrcso 1 10.3 SilJaclón actual

IReservado para codificación 1---'-.1 ' l,' ~~L~¡ ';21 131
U

L -l.l.liJillll.w:u:I.J._d.L~ 11
'

11~1 I I

20. TItules académicos qua poseo

11. FORMACION

1"
I

12222.:II;¡d~.,;m~';'--f-::::=~T'~'~d";'~'e::::==¡:::=~;=¡"~'~b¡~":;::==1I Escribe 2J

f-------.I-~~~I:":-~ I_BOáO'_"C'+"~CI:O:!...I":D_'ec"""¡_BCá=-c:C_·1;:" I~"

24. Pruebas selectivas en que ha participado

2~.f DenomlmlCión de! cuerpo o plaza 24.2 Afio

1 20.1 1 Zi},2 1 20.3'!' 21 -! 22.1 1 22.2 n.31 23 I 2-11 I 2·12 1 24.3 I
Resorvado para codlflcación

L- ..L.I1·..JICJIL.LIL'.LJ." .l1..LlIICJILILLILJII..LLI 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 I 1 I I 1 I I 1 1 I 1 1 I 1 I I
111. EXPERIENCIA

254 C'Jodldó"25,3 ,'.linlslerlo u or¡;aolsmo y cen'Pe directh'o .en que P'''$W serv¡{;iQs
-----------1-'-'--'---'-1

25. Trabajo en la Adml¡¡¡~tr¡¡ciófl p¡j~Ij¡;a In condición de interir,o, eVúll:lJill ~' (Onlldtauo

25.1 Fecha 25.2 Fecha
Ingreso cele

26. Trabajo en la empren prlyadll

, Re.orveOO para codificación 25.1

1 I 1
25.2

I I I! 1

25.3

II 111

...
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¡...:":..:....:F::o~.~=~.::o::,~":.::ob=o~,.:..::'o:.~d:.:.:"'::h:O:'édo::..:':':~::::.:o .-~ I :lS, ~:re~~~:~:r~:~v~c:~~¡'~~o:!::\r.;::::::~,'d.d con
Número

de rKlbo

o Giro Telegnitlco •• "",.,., < , < • , , • , , , , , • , •• , , • . ,_,_

o Giro Post.l • , . ,

o Ingreso directo en:

Y. OTROS DATOS QUE HACE CONSTAR EL ASPIRANTE,.

VI.

3Il.

EL ABAJO FIRMANtE,

SOLICiTA- Ser admitido ¿¡ fas pruebas selectivas a que se refiere ¡a presente instancia, comprometiéndose, caso de
wperarfas, a jurar acatamiento" los Principios Fundament¡¡~es de! Moyimiento Nacional y demás leyes Funda·
mentales del Refno,

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de Jos ¿;jt05 COr1signados en esta solicitud, y que reúne las condiciones exi·
gidas para el ingreso e~ fa Administración pública '/ las especialmente ~eñaiad;)s en la orden de convocatoria
¡;¡ntetiormente referida.

En

Eepaclo reservad!} para la Adm:n¡,~r~:;6n

Relación ImwislOIl¡!; O Admitido tJ ElIeiurdo p;;¡

Relaci6n definitiva: O Adrn;:ido LJ [g:)ido

Destino

::: de
(c;a) Im¡,s)

de 197....
;~{·oJ


